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Redacción

Se incrementa el importe de la pensión de
alimentos a los hijos por la cancelación de la
deuda del vehículo

Se desestima el recurso de apelación interpuesto por el padre, y se estima parcialmente el interpuesto

por la madre, ambos contra sentencia dictada por el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de

Primera Instancia nº 1 de los de Sanlúcar de Barrameda, sobre divorcio y medidas.

La Sala declara que en el presente supuesto los hijos no consta que tengan necesidades especiales,

sino solo las normales y ordinarias de unos niños, o jóvenes de su edad, mientras que los ingresos del

padre rondan los 1.500 euros mensuales, teniendo atribuida la vivienda familiar.

Atendiendo a todas estas circunstancias, parece sensiblemente reducida la cantidad señalada en la

sentencia de instancia de 150 euros mensuales para cada hijo, cuando incluso en el convenio entre

ambos ya se fijaban 200  mensuales por hijo, por lo cual atendiendo a que las deudas existentes, una

se extinguió en Enero de este año, y la derivada del vehículo parece que también fue cancelada,

procede modificar dichas cantidades y señalar c
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